
UÑAULA ACREDITACIÓN 
INSTITUCIONAL 

ACUERDO No.4 
14 de marzo de 2019 

Por el cual se define procedimiento sobre el Gravamen a los Movimientos 
Financieros. 

EL CONSEJO SUPERIOR de la UNIVERSIDAD AUTÓNOMA LATINOAMERICANA, en 
ejercicio de sus funciones, 

CONSIDERANDO: 

PRIMERO: Que todo movimiento financiero tiene un impuesto del 4 x 1000 

SEGUNDO: Que dichos movimientos financieros se causan bien sea a los realizados por 
la Universidad o por terceros e indistintamente se paga el 4 x 1000 

En mérito de lo expuesto. 

ACUERDA: 

ARTÍCULO ÚNICO. Autorizar a la Universidad a descontar el 4 x 1000 cuando la devolución 
no fuere imputable a UNAULA y cuándo lo sea, lo asume. 

COMUNIQUESE. 
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